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NOTAS SOBRE LA EDICIÓN 

Este volumen, editado por la Editorial Jurídica Venezolana en Caracas en 1988, contiene 
siete estudios producidos en la doctrina jurídica española sobre uno de los temas que han sido 
y, previsiblemente serán siempre, capitales para el derecho administrativo, y es el relativo a las 
relaciones entre la Administración y la Justicia. 

Se trata de un conjunto de trabajos de un mismo autor, el muy querido amigo el profesor 
José Ramón Parada Vázquez, pues si bien uno de ellos pertenece a nuestro también muy querido 
el profesor Alejandro Nieto, este último se produjo con ocasión de una polémica con el anterior 
que entonces y alwra cabe considerar clásica en el moderno derecho administrativo español. Por 
consiguiente, la unidad del presente libro no es sólo temática sino también doctrinal, al recoger 
la posición de uno de los más caracterizados representantes de la doctrina administrativa espa
ñola contemporánea. 

La edición de Caracas, y esta que se edita ahora conjuntamente con Ediciones Olejnik, 
constituye, en definitiva, una reedición de conjunto de unos trabajos que fueron publicados en 
la Revista de Administración Pública, editada por el Instituto de Estudios Políticos de Madrid, 
durante un período de casi veinte años entre el primero (1960) y el último (1977). La calidad 
de los estudios, y la conexión temática de la que participan todos ellos, constituían las mejores 
razones para publicarlos conjuntamente en un mismo volumen. 

Pero, al propio tiempo, la separación temporal existente entre los estudios, y la lejanía 
de alguno de ellos respecto del ordenamiento jurídico surgido tras la Constitución española de 
1978, aconsejaban la realización de una tarea adicional, que era explicar la evolución operada 
por el ordenamiento jurídico-administrativo en los años anteriores, dando cuenta del sistema 
jurídico entonces vigente en 1988. 

La solución adoptada al realizar esta obra fue, en este sentido, la más respetuosa que 
cabía imaginar tanto con la finalidad debida a cada autor, como con el proceso temporal mismo, 
de acuerdo con el cual los citados trabajos vieron la luz. De esta manera, se publican, de una 
parte, los siete estudios sobre la Administración y los Jueces tal y como salieron de la plu
ma de sus autores. Además, en notas a pie de página -con numeración romana para respetar 
la autenticidad de los documentos originales- se da cumplida cuenta de las transformaciones 
normativas que se habían operado en el ordenamiento español, desde el momento en que los tra
bajos se elaboraron hasta 1988, tarea realizada por el también querido amigo el profesor Andrés 
Betancor Rodríguez. Finalmente, la obra se completa con un extenso estudio preliminar del 
también querido amigo profesor Lucíano Parejo Alfonso, relativo a la evolución experimentada 
en el ordenamiento administrativo sobre esta concreta materia, así como expresivo del sistema 
jurídico entonces vigente en España. 
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